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ARTíCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, analice la factibilidad de implementar la firma digital para los

profesionales registrados en la Municipalidad de Ushuaia que deben realizar

presentaciones en las distintas áreas de la institución, o cuyas firmas deben ser
verificadas por autoridades municipales.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 6 8	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19/05/2021.-

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas
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